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La justicia 
es de todos 

Minjusticia 

RESOLUCIÓN NÚMERO 001,646DEL 2 2 MAY 2019 

"Por la cual se efectúa un reconocimiento — Servicios Personales y Pago Pasivos 
Exigibles -Vigencias Expiradas" 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

En uso de sus facultades legales, y en especial por las conferidas en el Artículo 1° de la 
Resolución de delegación de funciones No.002353 del 26 de Julio de 2.018, y según 
Resolución No. 001174 del 22 de abril de 2015, Resolución No. 01198 del 24 de Abril de 
2 015, y la resolución No. 003595 del 18 de Octubre de 2.018 y , 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución N° 004174 del 29 de Noviembre de 2019, fue retirado del 
servicio activo del Instituto por RENUNCIA del cargo de OFICIAL LOGISTICO Código 2053 
y Grado 06, a partir del 29 de Noviembre de 2.018, el señor SANABRIA AMAYA LUIS 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.252.149, quien desempeñaba sus 
funciones en el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC en la 
DIRECCION ESCUELA DE FORMACION. 

Que el señor SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO , ingresó a laborar el día 16 de 
Septiembre de 1.988. 

Que revisada la nómina y sistema de pagos se verificó que el señor SANABRIA AMAYA 
LUIS FERNANDO, presenta las siguientes novedades en el módulo novedad ocasional del 
Aplicativo Humano Web: una licencia no remunerada por 20 dias otorgada mediante la 
resolución No.406 del 10/08/1993 y una por 30 dias según resolución 483 del 10/09/1993 y 
se le adeudan, la PRIMA DE VACACIONES,la INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES y la 
BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACIÓN del período comprendido entre el 06 de 
Noviembre de 2.017 al 16 de Julio de 2.018 fecha hasta la cual laboró el exfuncionario ya 
que desde el 17 de Julio de 2.018 se encuentra en comisión no remunerada por 6 meses en 
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 

Que el valor correspondiente al anterior concepto se liquidó con fundamento en la asignación 
básica mensual de $2.360.946 correspondiente al año 2.018. 

Esta suma discriminada así: 

RUBRO CONCEPTO VALOR 

1-01-01-001-010 PRIMA DE VACACIONES $1.793.161.00 

1 - 01 -03 -001 -002 INDEMNIZACION POR VACACIONES $1.793.161.00 

1 - 01 -03 -001 -003 BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION $109.303.00 

LOR A RECONOCER PRESTACIONES SOCIALES $3.695.625.00, 

Que de acuerdo con el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, el artículo 1° del Decreto 1158 
de 1994 y el Decreto 2090 de 2003 se deben realizar descuentos para la seguridad social 
(pensión y salud), sobre los factores de salario que hacen base para aportes. 
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"Por la cual se efectúa un reconocimiento — Servicios Personales y Pago Pasivos Exigibles — 
Vigencias Expiradas" 

RUBRO CONCEPTO ADMINISTRADORA NIT 
ADMINISTRADORA 

VALOR 

A-01-01-02-001 PENSIONES- (APORTE EMPLEADO) COLPENSIONES 900.336.004-7 $94.700.00 
A-01-01-02-001 PENSIONES- (FONDO DE 
	  SOLIDARIDAD-APORTE EMPLEADO) COLPENSIONES 900.336.004-7 $23.700.00 

A-01-01-02-002 SALUD- (APORTE EMPLEADO) SANITAS 800.251.440-6 $94.700.00 

TOTAL DESCUENTOS EMPLEADO $213.100.00 

Que en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, "el empleador será responsable del pago de su 
aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio al sistema de seguridad social (Salud, 
Pensión y riesgos profesionales) y parafiscales (Caja de compensación, Sena, ICBF). 

El valor de los aportes a cargo del Instituto, por concepto de seguridad social y aportes 
Parafiscales (SENA, ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN) es: 

RUBRO CONCEPTO ADMINISTRADORA NIT 
ADMINISTRADORA 

APORTE TOTAL 

A-01-01-02-001 PENSIONES COLPENSIONES 900.336.004-7 $309.300.00 $309.300.00 

A-01-01-02-002 SALUD SANITAS 800.251.440-6 $201.200.00 $201.200.00 

A-01-01-02-004 CAJAS DE 

COMPENSACIÓN 

FAMILIAR 
COLSUBSIDIO 860.007.336-1 $94.700.00 $94.700.00 

A-01-01-02-005 APORTES 

GENERALES AL 

SISTEMA DE 

RIESGOS 

	  PROFESIONALES 

POSITIVA-COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

860.011.153-6  $164.700.00 $164.700.00 

A-01-01-02-006 APORTES AL ICBF INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 899.999.239-2 $71.000.00 $71.000.00 
A -01 -01 -02 -007 APORTES AL SENA SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE —SENA 899.999.034-1 $47.300.00 $47.300.00 

TOTALES APORTES EMPLEADOR $888.200.00 $888.200.00 

Que de acuerdo a la Resolución No.3016 del 18 de Agosto de 2017, en su artículo 2° del 
Ministerio de la Protección social, manifiesta: "cuando el aportante sea una entidad pública y 
pague aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales por concepto de liquidación de 

prestaciones sociales definitivas por retiro del servicio de servidores públicos, se corregirá la 
planilla del periodo en el cual se reportó la novedad de retiro y no habrá lugar al pago de 
intereses de mora"... 

Que de acuerdo con el Certificado N° 30719 existe disponibilidad presupuestal. 
Que al señor SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO , se le adeuda los siguientes conceptos 
por PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES -VIGENCIAS EXPIRADAS, así: 
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"Por la cual se efectúa un reconocimiento — Servicios Personales y Pago Pasivos Exigibles — 
Vigencias Expiradas" 

RUBRO  CONCEPTO VALOR 
-01 -01 -01 -001 -006 PRIMA DE SERVICIO $0.00 
01 -01 -01 -001 -007  BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS $573.841.00 
01 -01 -01 -001 -009  PRIMA DE NAVIDAD $0.00 

ALOR A RECONOCER VIGENCIAS EXPIRADAS $573.841.00 

Que de acuerdo al Decreto Ley No 1940 del 26 de Noviembre de 2018, en el Artículo 57 se 
consignó: 

ARTÍCULO 57. Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar, 
cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con 
las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que 
regulan la materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la 
cuenta por pagar correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de 
Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas". 

También procederá la operación presupuestal prevista en el inciso anterior, cuando el pago no 
se hubiere realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la 
cuenta por pagar en los términos del artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo también procederá cuando se trate 
del cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal ni el registro presupuestal. 

Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de "Pago 
Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas" a través del rubro presupuestal correspondiente de 
acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidación. Al momento de hacerse el registro 
presupuestal deberá dejarse consignada la expresión "Pago Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas". Copia del acto administrativo que ordena su pago deberá ser remitido a la 
Contraloría General de la República. 

En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará previamente el cumplimiento de los 
requisitos señalados en este artículo. 

Lo preceptuado en el presente artículo no aplica cuando se configuren como hechos 
cumplidos. 

Que mediante certificación del día 3 de ABRIL de 2019, expedida por el Director General 
del INPEC, la suma reconocida en la presente Resolución cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 57 del Decreto 1940 del 26 de Noviembre de 2018 y el artículo 60 
del Decreto de liquidación del presupuesto No 2467 del 28 de Diciembre de 2018. 

Mediante el Certificado de Disponibilidad N° 36619 (Gastos de Personal-Pago Pasivos 
Exigibles-Vigencias Expiradas) existe Disponibilidad Presupuestal para atender esta 
obligación. 

En consecuencia el total del Reconocimiento de Servicios Personales es la suma CINCO 
MILLONES CIENTO CINCUENTAY SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($5.157.666.00). 
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RESOLUCIÓN NUMERO 	001646   DE 2 2 MAY 2019 HOJA 4 DE5 

"Por la cual se efectúa un reconocimiento — Servicios Personales y Pago Pasivos Exigibles — 
Vigencias Expiradas" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Reconocer la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE. ($3.695.625.00).a favor del señor 
SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.252.149 
por concepto de Liquidación Definitiva de Prestaciones sociales, con cargo a la sección 1208 
de INPEC-GESTION GENERAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2.- Reconocer la suma de OCHOCIENTOS OCHENTAY OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($888.200.00) por concepto de Aportes de Seguridad Social, 
y Parafiscales causados, asumidos por el empleador; con cargo a la sección 1208 de INPEC-
GESTION GENERAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3.- Reconocer la suma de QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($573.841.00) a favor del señor SANABRIA AMAYA LUIS 
FERNANDO identificado con cédula de ciudadanía N° 4.252.149 con cargo a la sección 
1208 de Gastos de Personal como Pagos Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas. 

ARTICULO 4.- Ordenar a la Coordinadora del Grupo de Tesorería de la Dirección de Gestión 
Corporativa del "INPEC", descontar de la liquidación definitiva de prestaciones sociales la 
suma de DOSCIENTOS TRECE MIL CIEN PESOS M/CTE ($213.100.00) por concepto de 

aportes de salud y pensión a cargo del señor SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO , 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.252.149. 

ARTICULO 5.- Ordenar a la Coordinadora del Grupo de Tesorería de la Dirección de Gestión 
Corporativa del "INPEC",consignar la suma de CUATRO MILLONES CINCUENTAY SEIS 
MIL TRESCENTOS SESENTAY SEIS PESOS M/CTE ($4.056.366.00) en la cuenta de 

Ahorros No. 132913559 del Banco BILBAO VIZCAYA BBVA COLOMBIA S.A. a favor del 

señor SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO. 

ARTICULO 6.- ORDENAR a la Coordinadora del Grupo de Tesorería de la Dirección Gestión 
Corporativa del "INPEC", el pago de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes (PILA) N° 
1019246263 por valor de UN MILLON CIENTO UN MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. 
($1.101.300.00) por concepto de Aportes a Seguridad Social empleado—empleador, 
Parafiscales, correspondientes al señor SANABRIA AMAYA LUIS FERNANDO, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 4.252.149, así: 

RUBRO CONCEPTO ADMINISTRADORA NIT 

ADMINISTRADORA 

PERIODO A 

PAGAR 

APORTES 

EMPLEADO 

APORTES 

EMPLEADOR 

TOTAL A 

PAGAR 

A-01-01-02- PENSIONES 
COLPENSIONES 

900.336.004-7 
2018-07 $118,400.00 $309.300.00 $427.700.00 

001 

A-01-01-02- SALUD SANITAS 800.251.440-6 2018-07 
$94.700.00 $201.200.00 $295.900.00 

002  

A-01-01-02- CAJAS DE 

004 COMPENSACIÓN COLSUBSIDIO 860.007.336-1 2018-07 $94.700.00 $94.700.00 

FAMILIAR 
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Por la cual se efectúa un reconocimiento — Servicios Personales y Pago Pasivos Exigibles — 
Vigencias Expiradas" 

RUBRO CONCEPTO ADMINISTRADOR 

A 
NIT 

ADMINISTRADOR 

A 

PERIODO A 

PAGAR 
APORTES 

EMPLEADO 
APORTES 

EMPLEADOR 
TOTAL A 

PAGAR 

0102-005 APORTES 

GENERALES AL 

SISTEMA DE 

RIESGOS 

 	PROFESIONALES 

POSITIVA-

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 
860.011.153-6 2018-07 $164.700.00 $164.700.00 

01-02-006 APORTES AL ICBF INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 
BIENESTAR 

FAMILIAR 
899.999.239-2 2018-07 

$71.000.00 $71.000.00 

01-02-007 APORTES AL SENA SERVICIO 

NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - 

SENA 

899.999.034-1 2018-07 

$47.300.00 $47.300.00 

ALES APORTES $213.100.00 $888.200.00 $1.101.300.00 

ARTÍCULO 7. - Autorizar al Grupo de Tesorería cancelar el total de planillas de pago de 
apodes a través del operador Pago Simple, utilizando el botón multipago. 

ARTÍCULO 8. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de notificación. 

ARTÍCULO 9. - Copia de la presente resolución deberá ser enviada a la Contraloría General 
de la Republica. 

ARTÍCULO 10. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 2 7 MAY  2019 

JOSÉ NEME 	RE 	ODRIGUEZ 
Director de Gestión Corporativa 

Aprobó: Luz Miryam terradentro Cachaya - Subdirectora de Talento Hurrlário 
Revisó: 0.L John Fredy Abril Pinzon — Coordinador Grupo Prestaciones Sociale 
Proyectó: Mónica Montero M —Técnico Operativo 
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2 9 NOV 25 

 

Insti^,1,1,1Rrinwl 	 C.Arrevi, 

RESOLUCIÓN NÚMERO CiO4.1.74 DEL 

"Por la cual se acepta una renuncia en la planta de personal del INPEC" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 8° numeral 6° del 
Decreto 4151 del 2011 y articulo 51 del Decreto 407 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 407 en su Artículo 51 señala que "La renuncia se produce cuando un empleado del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, manifiesta en forma escrita, no motivada, 
espontánea e inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

La competencia para aceptar la renuncia corresponde a la autoridad nominadora, por medio de 
providencia, en la que se deberá determinar la fecha del retiro. La fecha que se determina para el retiro 
no podrá ser posterior a treinta (30) días calendario después de presentada la renuncia; al cumplirse 
este plazo el empleado podrá retirarse sin incurrir en abandono del empleo. El funcionario no podrá 
dejar de ejercer sus funciones antes del plazo señalado, so pena de incurrir en abandono del cargo". 

Que el señor LUIS FERNANDO SANABRIA AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.252.149,' titular del empleo denominado Oficial de Tratamiento Penitenciario, Código 2053, Grado 06, 
de la Dirección Escuela de Formación, mediante comunicación escrita del 20 de noviembre de 2018, 
manifiesta su intención libre y voluntaria de renunciar al empleo que viene desempeñando, a partir del 
29 de noviembre de 2018. 

En mérito de lo anterior, 
RESUELVE: 

Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS FERNANDO SANABRIA AMAYA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.252.149, titular del empleo denominado Oficial de 
Tratamiento Penitenciario, Código 2053, Grado 06 de la Dirección Escuela de Formación, a partir del 
29 de noviembre de 2018. 

Artículo 2°. Declarar vacante definitiva a partir del 29 de noviembre de 2011 del empleo denominado 
Oficial de Tratamiento Penitenciario, Código 2053, Grado 06. 

Artículo 3°. La presente resolución, rige a partir del 29 de noviembre de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Expedida en Bogotá D.C. a los 

Director General Institut 
Brigadier 

41Brath 
9td enitenciario y CarcelarioaY" MIREZ ARAGON 

9 NOV 2019 

LUZ MYRI 	IERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora de Talento Humano (C) 

Revisado por Rosmira Candanoza Rodriguez - Coordinadora GATA1-~ '  
Revisado Por Janeth Liliana Arir›;za- Abogada GATAL dts 
Elaborado por: Lucy Ascuntar  
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